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Imagen de cubierta:


P. Arrupe solo, en una de las fotos oficiales de Roma n.° 2. Archivo de Provincia


La presente fotografía fue escogida personalmente por el autor del libro, como homenaje a nuestro santo padre Arrupe, cuyo mensaje sobre el compromiso social de la Compañía, dirigido a los provinciales de América Latina reunidos en Lima en diciembre de 1966, fue una de las inspiraciones centrales para su obra.












Introducción






No es fácil acercarse, en las pocas páginas de un solo libro, a la riqueza de los acumulados de los jesuitas colombianos en el apostolado social, ya que ese campo constituye un escenario privilegiado para analizar las consecuencias de los profundos cambios experimentados por la sociedad y la Iglesia universal desde las primeras décadas del siglo XX hasta comienzos del siglo XXI. En nuestro caso, las transformaciones de la Iglesia y de la Compañía a nivel mundial, expresadas en el Concilio Vaticano II, las congregaciones generales que lo siguieron, así como las conferencias episcopales de América Latina en Medellín y Puebla, significaron una ruptura con la mentalidad de cristiandad republicana enfrentada a los valores de la modernidad, consagrada en la Constitución de 1886 y el Concordato de 1887.


A esta dificultad se añaden otras más personales, como el haber sido parte de algunos de los hechos narrados y no disponer de información completa sobre los momentos previos de esa historia. Sin embargo, me atrevo, con bastante temor, a sugerir algunas líneas de análisis, que espero sirvan de provocación para análisis más rigurosos y completos de las nuevas generaciones. Obviamente, un intento de ofrecer una visión integral de la evolución de la Provincia desde su inicio hasta nuestros días es una labor que excede mis posibilidades de tiempo y capacidad intelectual, pues requeriría un largo proceso de investigación y de recolección de información, imposible de realizar en el corto plazo, incluso para un equipo más grande de investigación.


Por tanto, lo que quiero ofrecer a ustedes es algo mucho más modesto: unas consideraciones bastante preliminares y enteramente subjetivas que intentan aproximarse a una interpretación personal del proceso que los jesuitas colombianos hemos vivido durante estas décadas, con el ánimo de provocar una reflexión conjunta sobre los cambios que se han dado desde la segunda mitad del siglo XX hasta comienzos del XXI. Hay que reconocer que estas líneas preliminares necesariamente dejan de lado a muchos personajes y hechos que merecerían ser considerados en una historia más detallada de las búsquedas y logros del apostolado social de la Provincia.


Para iniciar estas provocaciones, trato de ubicar algunos momentos específicos y personajes significativos en los complejos contextos sociales y políticos en los que tuvieron lugar, haciendo a un lado miradas anacrónicas de esos momentos y contextos, basadas en nuestras mentalidades y concepciones, para entender de manera positiva la manera como los distintos jesuitas interpretaron las coyunturas que vivían con el ánimo de buscar las soluciones que les inspiraban su concepción teológica y social.


Así, un primer aparte intenta situar las obras pioneras de los padres José María Campoamor y Jesús María Fernández en los albores del siglo XX. Luego, se describen los avatares del apostolado social de los jesuitas entre la República Liberal de los años treinta, la Violencia de los cincuenta y los comienzos del Frente Nacional, haciendo énfasis en el surgimiento de la Acción Católica, la obra del padre Vicente Andrade, el estilo del sindicalismo de la Unión de Trabajadores de Colombia (UTC), para concluir con el surgimiento del Centro de Investigación y Acción Social (CIAS), en los años sesenta, y su proyección a la Provincia, especialmente con el Survey. Después, el acercamiento a los problemas de los setenta y ochenta se inicia con la transición del CIAS al Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP), el impacto de la Carta de Florencia y el documento de El Ocaso, los conflictos con el episcopado y la visita del padre Cecil Mc. Garry. Por último, la evolución más reciente, marcada por experiencias de defensa de los derechos humanos y la construcción de la paz, tanto desde la perspectiva de desarrollo regional, ejemplificado en el Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, como desde las investigaciones académicas del CINEP sobre las violencias más recientes, se proyecta en iniciativas de paz, mediación y acompañamiento a comunidades desplazadas —desarrollado por el Servicio Jesuita de Refugiados—, lo mismo que en la difusión de los informes de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV).


Todos estos esfuerzos, desde los inicios del siglo XX hasta las tres décadas iniciales del XXI, tienen en común la búsqueda para descubrir, en la compleja y contradictoria situación de Colombia en lo social, político y económico, un llamado para la construcción de un mundo mejor, desde la inspiración del Evangelio, las enseñanzas de la Iglesia y la espiritualidad ignaciana, que han sido leídas de maneras diferentes a lo largo del tiempo. Las limitaciones y vicisitudes de esta búsqueda reflejan la intención de los jesuitas, en los distintos momentos de su historia, de descubrir y hallar la voluntad de Dios en la historia humana, con todas sus complejidades que no siempre son percibidas de la misma manera por sus protagonistas. Esta búsqueda compleja me hizo recordar un episodio muy simbólico para los jesuitas, especialmente los del mundo iberoamericano: la tragedia de las reducciones del Paraguay, con jesuitas atrapados en las contradicciones históricas de su tiempo, dramatizada magistralmente por Fritz Hochwälder en su obra Das Heilegen Experiment, El experimento sagrado, cuya versión en español, con el título Así en la tierra como en el cielo, representábamos en nuestros tiempos del juniorado.














Los orígenes del apostolado social en el sentido moderno






Aunque se puede hablar de apostolado social desde las labores de los primeros jesuitas —las reducciones jesuitas del Paraguay y la evangelización de los esclavos africanos por Alonso de Sandoval y Pedro Claver, junto con otras actividades similares—, se puede decir que el término actual se empezaría a aplicar, en sentido estricto, a un párrafo de la Congregación General XXIV, en 1892, para hacer referencia al apoyo a la formación de asociaciones de trabajadores y pobres, por medio de los Ejercicios y las congregaciones marianas, junto con toda clase de obras de piedad y caridad1.


Obviamente, este párrafo evidenciaba el impacto de la Rerum Novarum de León XIII, promulgada el año anterior, que con su título en español, El afán de novedades, ya mostraba sus preconcepciones sobre una sociedad cuya armonía orgánica se habría roto por las nuevas situaciones del desarrollo industrial y la agitación de “hombres turbulentos”. De ahí que la solución haya sido el retorno a las llamadas instituciones cristianas y las asociaciones de obreros, que reflejaban una visión muy idealizada de los gremios medievales2. Por eso, para el jesuita chileno Arturo Gaete, el problema residía en la inadecuación del pensamiento aristotélico tomista y estoico para expresar el cambio social, al partir de las categorías de sustancia, accidente, orden natural, esencia y naturaleza, con una total indiferencia frente a la historia3.


Por su parte, a pesar de cierta apertura pragmática del papa León XIII a las instituciones democráticas y a la libertad, la concepción dominante de la eclesiología reflejaba la resistencia frente a los valores de la modernidad, evidentes en el pontificado de su antecesor. Las condenas al modernismo y a cualquier acercamiento al mundo moderno en las encíclicas Quanta Cura y Mirari Vos, junto con el Syllabus Errorum de Pío IX, se combinaban con los enfrentamientos al movimiento de la unidad italiana y la afirmación de la primacía papal en el Concilio Vaticano I, para enmarcar los conflictos de la Iglesia colombiana con los Gobiernos liberales del siglo XIX, a los cuales había puesto fin la Regeneración de Núñez y Caro, que señaló el regreso de los jesuitas al país en 1884.


En relación con este regreso, hay que tener en cuenta que la mayoría de los jesuitas que llegaron al país habían sido víctimas de sucesivas expulsiones por parte de los Gobiernos liberales de Colombia y Centroamérica4, mientras que los refuerzos que llegaron posteriormente de la Provincia de Castilla estaban muy marcados por las tensiones internas entre integristas, carlistas y alfonsinos, que el entonces general Antonio María Anderledy, asesorado por el padre Luis Martín, provincial de España (y su sucesor en el generalato de la Compañía), trató de apaciguar, en 1889, con unas normas sobre el tema del liberalismo, que aconsejaban no mezclarse en asuntos políticos. A estas tensiones internas se sumaba el rebrote del anticlericalismo que había caracterizado a buena parte del siglo XIX español y el repliegue de los jesuitas a posiciones más seguras5.


Este complejo ambiente explica la desconfianza de los jerarcas de la Iglesia colombiana y de los jesuitas colombianos frente a la administración de Carlos E. Restrepo (1910-1914), que acababa de inaugurar su Gobierno pocos meses antes de la fundación de la Caja Social de Ahorros y del Círculo de Obreros del padre Jesús María Campoamor, el 1.° de enero de 1911. El país, predominante rural, acababa de salir de la guerra de los Mil Días (1899-1901), no se había recuperado del trauma de la pérdida de Panamá en 1903 y se había visto afectado por las denuncias de esclavitud de indígenas por empresarios peruanos en el Putumayo6. Este escenario llevaba a que los Gobiernos de la época trataran de convocar a la unidad nacional por medio de las celebraciones del primer centenario de la Independencia, para compensar las dificultades de la integración de la nación y el pesimismo resultante de la guerra civil y la separación de Panamá con el recurso a la narrativa de las guerras de independencia7.




NOTAS


1 Michael Czerny, S. J. y Paolo Foglizzo, S. J., “El apostolado social en el siglo XX”, Promotio Iustitiae, n.º 73 (mayo de 2000), consultado el 16 de marzo de 2023, https://www.sjesjesuits.global/es/documents-category/promotio-iustitiae-es/2000/.
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5 Manuel Revuelta González, S. J., “La Compañía de Jesús restaurada (1815-1965)”, en Los jesuitas en España y en el mundo hispánico, coord. Teófanes Egido (Madrid: Marcial Pons Historia, 2004), 322-328.



6 José Camilo Dávila Ladrón de Guevara et al., Lo social y lo económico. ¿Dos caras de la misma moneda? La Fundación Social y sus empresas (1984-2010) (Bogotá: Universidad de los Andes, 2011), 17-20.
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Los pioneros del apostolado social en Colombia: los padres Campoamor, Fernández y Restrepo






El contexto social y político de los comienzos del siglo XX


La desconfianza y reticencia de algunos sectores de la Iglesia colombiana y de los jesuitas de esos años tenían que ver con el temor de que regresara el liberalismo al poder, ya que el Gobierno de la Unión Republicana de Carlos E. Restrepo implicaba, como coalición de los sectores moderados de ambos partidos, que su sucesor sería un liberal. Por eso, algunos líderes del Partido Conservador, como Antonio José Uribe y José Joaquín Casas, pensaron en la posibilidad de crear un partido católico distinto del conservatismo1, mientras que los periódicos católicos como La Sociedad, patrocinado por el arzobispo Herrera Restrepo, y La Unidad, dirigida por Laureano Gómez, con la colaboración de José Joaquín Casas, se dedicaban a atacar ferozmente al Gobierno de Restrepo. Según Laureano Gómez, la Unión Republicana era “el caballo de Troya” del liberalismo por su mezcla contradictoria de ideas y de hombres de toda clase, que servía de refugio para los elementos malos de todos los partidos2.


Al parecer, La Unidad se había fundado por iniciativa del padre Luis Jáuregui, jesuita de origen vasco, que había desempeñado un papel importante en la vocación política de Laureano Gómez, con un llamado a la defensa de la causa católica3. Incluso el padre Juan María Restrepo, hermano del entonces presidente, le había transmitido a este último las inquietudes de sus cohermanos jesuitas frente a la “sobrada participación [que daba] a los adversarios”4. Estas situaciones llevaron al Gobierno a quejarse ante la Santa Sede por los insultos procaces y calumniosos de estos periódicos contra la persona del presidente, que mostraban un “franco maridaje de política y religión”5 y a pedirle que el Clero no interviniera en las elecciones. Pero este último pedido fue desestimado por el cardenal Merry del Val, en nombre de los derechos ciudadanos de los clérigos.


Por su parte, el arzobispo Herrera Restrepo logró evitar el regreso del liberalismo al poder, por medio de la reconciliación, al menos temporal, de las facciones en que se encontraba dividido el conservatismo. Para eso, le hizo ver a Marco Fidel Suárez, recordándole la parábola evangélica de los talentos, que no le era lícito rehusar su responsabilidad política6. Suárez asumió, entonces, su labor como “campanero de la unión”, lo que llevaría al retorno del conservatismo al poder con la presidencia de José Vicente Concha, al que correspondería luego su turno.


En ese ambiente político tan polarizado no era de extrañar que el padre Pablo Ladrón de Guevara escribiera, en 1912, bajo el seudónimo de Ariston men hydor, ‘Lo mejor, el agua’, el folleto: “El sí y el no del libro de don Rafael Uribe titulado De como el liberalismo político colombiano no es pecado”7, libro al que pretendía refutar. La obra de este jefe liberal, publicada en el mismo año, 1912, buscaba demostrar que las condenas del liberalismo en el Syllabus y la encíclica Quanta Cura no se aplicaban al liberalismo colombiano, sino al naturalismo político, y que los enfrentamientos con la Iglesia se debían a que esta había sido instrumentalizada por el conservatismo; por eso, si desaparecía esa alianza, se acababa el conflicto. Como respuesta, tanto el padre Ladrón de Guevara como monseñor Ismael Perdomo, entonces obispo de Ibagué, recordaban una larga lista de vejámenes de los Gobiernos liberales contra el clero y los obispos católicos8, los cuales mostraban que el liberalismo colombiano no era solo meramente político, sino que era un partido político religioso que perseguía sistemáticamente a la Iglesia católica.


En su comentario, monseñor Perdomo introdujo algunos matices, al distinguir liberales doctrinarios, que profesan las verdades reprobadas por la Iglesia, de liberales de puro nombre que no lo hacían, pero que también quedaban expuestos a “cooperar con el mal”. Por eso, no exigía a los liberales que se volvieran católicos, sino que respetaran la Iglesia y no obraran en contra de su carácter de católicos, por ejemplo, votando por candidatos hostiles a esta institución9. En cambio, el padre Ladrón de Guevara negaba, de plano, que hubiera varios liberalismos: el radical, que subordina la Iglesia al Estado, y que está condenado; el moderado, que defiende la separación entre Iglesia y el Estado, que es otro error, y el catolicismo liberal, que defiende el progreso moderno, sus libertades y acepta la separación ente los dos poderes. Estos matices permitieron tranquilizar las conciencias inquietas, porque las condenas se referirían al liberalismo racionalista y no al político; esto permitía a algunos ser católicos y liberales, aunque, según el padre Ladrón de Guevara, todos eran reos del mismo pecado. Por eso, este se opuso a que se pudiera sustituir el bautismo por el registro civil y aceptar el matrimonio civil con los mismos efectos legales que el católico10.


En este contexto, el padre Daniel Restrepo, S. J., defiende al superior de los jesuitas de entonces, el padre Vicente Leza, frente a las acusaciones, por parte de la prensa anticatólica, de intervención indebida en asuntos políticos, señalando que todo consejo solicitado a un sacerdote, en materia social, tenía necesariamente repercusiones políticas11. Sin embargo, el propio padre Restrepo narraba que la negativa del padre Leza frente a la invitación del presidente Rafael Reyes a colaborar en sus políticas encaminadas a la pacificación del país, después de la guerra de los Mil Días, había producido cierto resentimiento del mandatario. Sin embargo, esta negativa, sostiene el padre Restrepo, que obedecía a su afán de mantener a los jesuitas al margen de los asuntos políticos, libró a los jesuitas de complicaciones y odios, que les hubieran “cerrado la puerta de miles de corazones”12. Obviamente, el padre Restrepo no parecía considerar que esta negativa a colaborar con el Gobierno de Reyes era también una intervención en política.


A pesar de estas aclaraciones del padre Restrepo, las quejas elevadas a la Santa Sede llevaron al padre General de entonces, Wlodimiro Ledóchwoski, a enviar como visitador al padre Enrique Carvajal, provincial de Castilla, poco tiempo después del fin del superiorato del padre Leza, en febrero de 1916, cuando era superior el padre Pablo Ladrón de Guevara. En su mensaje, el padre Carvajal recoge aspectos de la tradición de la Compañía en asuntos políticos y religiosos, retomando especialmente las normas del padre Anderledy para los jesuitas españoles y las recomendaciones de los padres Zameza (1906) y Bianchi (1916). Este visitador pretendía persuadir a los jesuitas de que Dios los quería “total y sinceramente ajenos a la política”, más aún a las divisiones y partidos católicos, evitando mostrar simpatías y antipatías frente a ellos, incluso en las conversaciones tanto internas como con los de afuera13. El fin de esta visita coincidió con el relevo del padre Ladrón de Guevara como superior de la Misión de la época, quien recibió la orden de regresar a España, “por causa de ciertas quejas de personas de fuera de la Compañía”14. Este fue reemplazado por el padre Camilo García en septiembre de 1918. Su sucesor sería el padre Jesús María Fernández, desde 1920, que sería, a partir de 1924, el primer provincial de la Provincia colombiana.


La ciudad de Dios en la Tierra en Bogotá: el padre Campoamor


Ese complejo panorama político explica la insistencia del padre Campoamor en presentar la fundación del Círculo de Obreros como “una sociedad no política”, encaminada al mejoramiento de las condiciones de vida de la clase obrera, que trataría de realizar “la cristiana unión de las diferentes clases sociales”, siguiendo las enseñanzas de León XIII15. En ese sentido, su llegada al país, el 30 de agosto de 1910, respondía a las esperanzas del padre Leza quien, en sus conversaciones con otros jesuitas, comentaba que si en Bogotá hubiera un jesuita que trabajara en el apostolado de los obreros como el que había conocido en España, no vacilaría en emprender la campaña por “la redención de esa simpática clase social”, para librarla de las desdichas que le esperarían si se dejara arrastrar por “la corriente del comunismo”, todavía incipiente en Colombia, pero que podría “revestir más tarde consecuencias desastrosas”, si se le descuidara16.


Llama la atención la preocupación premonitoria del padre Leza cuando no se había producido todavía la Revolución rusa y apenas se iniciaba la mexicana, y tampoco se advertían los problemas de irreligiosidad y descristianización que había experimentado el padre Campoamor en sus labores en España. Rocío Londoño no compartía el diagnóstico tan pesimista del padre Leza, pues el panorama que encontró el padre Campoamor en Bogotá distaba mucho de lo que había experimentado en sus labores en España: los síntomas de irreligiosidad y descristianización solo se manifestaban en reducidos sectores de las clases altas, que pretendían cierta secularización de la educación y de las costumbres, y algunos sectores artesanos y obreros, en una industrialización todavía muy incipiente17.


En cambio, era clara, como muestra el padre Manuel Briceño, S. J., la intuición central de la obra del padre Campoamor, concretada en la creación del Círculo de Obreros y su caja de ahorros, el 1.° de enero de 1911: la necesidad de responder al problema de la migración del campo a la ciudad, donde contrastaba el crecimiento del despoblamiento y la decadencia del mundo rural con la atracción de las ciudades, que ejercían “una fascinación especial sobre esas gentes sencillas, acostumbradas solamente a la monótona y tranquila labor del campo”18.




De ahí su énfasis en la vivienda popular, su higiene y la educación, que respondía a su convicción de que la falta de un hogar adecuado era la causa de la perdición de muchos, porque la promiscuidad en los cuchitriles donde cohabitaban padres, hijos, hijas y parientes atentaba contra el pudor y la honestidad19. Lo mismo que su insistencia en la necesidad de escuelas adecuadas, con acceso al aire libre, para que los niños no respiraran “las miasmas de una atmósfera viciada” que los lleva, apenas llegan a la adultez, a envenenarse con la chicha. Y subraya la importancia de la educación de las niñas pobres, pues sus escuelas no debían dedicarse, como sostienen algunos, a educar sirvientas sin enseñarles letras y músicas, que las llevarían a igualarse con las señoras y descuidar sus obligaciones20.


Por esto, en tiempos más recientes, el arquitecto y urbanista Alberto Saldarriaga Roa califica la urbanización de Villa Javier como “un experimento en vivienda social”, basado en el concepto de planeación integral, entonces de carácter pionero, así fuera motivado por visión religiosa y bastante conservadora de la vida obrera, con algunos sesgos introducidos por el “excesivo celo moralista”21. Este celo se reflejaba en “estrictos códigos morales y disciplinarios que, al lado de la fuerte autoridad personal de la presencia física del padre Campoamor, obligaban a sus habitantes a vivir de conformidad con los preceptos de la religión y moral católicas”22, según como el padre los entendía.


Por eso, no es de extrañar que las narraciones tradicionales sobre los apostolados de los jesuitas colombianos a inicios del siglo XX coincidan en considerar el trabajo pionero del padre José María Campoamor como el inicio del apostolado social en el sentido moderno del término. Así, el padre Rafael María Granados en su libro sobre la obra civilizadora de la Iglesia en Colombia lo presenta para mostrar que la acción pastoral de la Compañía no se reducía a la enseñanza, sino que también se extendía a los obreros, por medio de escuelas nocturnas anexas a nuestros colegios en Bogotá, Barranquilla y Bucaramanga.




Este autor también menciona otras cajas de ahorro, como las del padre Gabriel Lizardi, S. J., en Medellín y el padre Cirilo Villegas, S. J., en Pasto. También destaca la fundación, por el padre Luis Londoño, S. J., del Centro de Acción Social San Pedro Claver, dedicado a la creación de escuelas para niños pobres en Cartagena, y la organización, por el padre Jesús María Fernández, S. J., de la Unión Profesional de nuestra Señora de las Mercedes, para la defensa y formación religiosa, moral, intelectual y material de los obreros asociados, con el apoyo de la Unión Benéfica de Señoras, cuyos fondos se emplearon luego en una escuela para empleadas domésticas23.


Por su parte, el padre José Vicente Echeverri, S. J., en su aparte “Obras sociales con las clases humildes”, contenido en el capítulo v del libro conmemorativo del IV centenario de la fundación de la Compañía, titulado “Los jesuitas y los pobres”, de autoría del padre Fernando Velásquez, S. J., se refiere —al lado de las labores de catequesis, visitas a enfermos y presos— a la difusión de la doctrina social de la Iglesia, al apostolado de la limosna y a las obras de carácter social de nuestros colegios y organizaciones, entre las que destaca el Instituto Obrero del Colegio San Ignacio de Medellín, el Instituto Nocturno Javeriano en Pasto, la escuela nocturna para obreros en las facultades eclesiásticas de la Javeriana y la de San Bartolomé en Bogotá. Y termina refiriéndose al Círculo de Obreros de San Francisco Javier, con su caja de ahorros, granja agrícola, escuelas diurnas y nocturnas, fundada “por un padre jesuita” en Bogotá, el padre Campoamor, cuyo nombre solo se menciona con ocasión de su condecoración por la Sociedad de Mejoras Públicas de la capital “por sus servicios prestados a la clase obrera”24.


En cambio, llama la atención que, en lo que compete a la difusión de la doctrina social de la Iglesia, solo se menciona, en el párrafo final, una referencia a la existencia de un secretariado social, fundado en 1937, con el fin de coordinar las actividades de la Provincia sobre el tema. El Centro permanecía en contacto con otros centros similares de dentro y fuera del país, promovía los estudios sociales en San Bartolomé y la Javeriana, dictaba cursos de legislación social y sociología por correspondencia, estaba a cargo de la dirección de la revista Fe, Acción, Sociología (FAS) fundada por el padre Alberto Moreno, S. J., socio del provincial entre 1932 y 1935, al tiempo que organizaba semanas sociales en Bogotá y Medellín.


Estas posiciones de los jesuitas colombianos de esos años, en materia del apostolado social, llevaron al padre Manuel Briceño, S. J., a insistir en la necesidad de tener presente el contexto de su época para entender, en el momento actual, la historia “ingenua […] pero vigorosamente social del padre Campoamor”, cuyo horizonte mental y trasfondo religioso era muy distinto del actual25. Ese horizonte mental, que expresaba su ideal cristiano de vida urbana, se concretaba en los estatutos del barrio, al afirmar que Villa Javier quería ser “el pueblo de los diez mandamientos y de las obras de la misericordia” —en frase de Álvaro Ortiz Lozano26— para constituirse como “monumento moral de san Francisco Javier”, que haría ver cómo se consigue la felicidad en este valle de lágrimas mediante la observancia de la doctrina de Jesucristo.


Con ese propósito, se presentaba un ideal de pobreza como imitación de Jesucristo, “que pasó su vida en el honrado trabajo y vestía como pobre artesano”. Por eso, en Villa Javier no se admitían sirvientas en las casas, pues todos eran servidores de todos: si se necesitaba ayuda, había que recurrir a otras personas del barrio. Tampoco se admitían vestidos lujosos, sino sencillos y cómodos, a ejemplo de la Sagrada Familia. Además, se prescribían normas estrictas de moralidad: había que excluir los excesos de la bebida y “todo lo que pudiera conducir a la deshonestidad”, como cinematógrafos y otros espectáculos, que eran considerados como “escuela de corrupción”. Así, se concebía el barrio como “una obra de elevación social”, donde habitaba “un grupo escogido de familias obreras dispuestas a procurar el mejoramiento moral, intelectual y económico de la clase obrera”. Por eso, era necesario expulsar del barrio “a los que, por una causa o por otra, no [eran] aptas para realizar este ideal”27.


Las consecuencias prácticas de la propuesta de este modelo evangélico del padre Campoamor eran previsibles. Como anota el padre Briceño, este ideal solo se logró realizar “por un tiempo”, dada la gran versatilidad de la naturaleza humana. Según él, este modelo ideal de sociedad “aún perduraría si no hubieran cambiado los tiempos y circunstancias y si la humana rebeldía fuera dócil a la simple razón. En veinticinco años (1913-1938), mucha agua corrió bajo los puentes”28.


El contraste entre el ideal del padre Campoamor con la realidad es evidenciado por el padre Manuel Briceño, que relata varios episodios de autoritarismo e intolerancia, como el tratamiento violento a una prostituta por parte de los vecinos, mientras “la gente buena” pedía perdón de Dios y el padre Campoamor bendecía de nuevo la casa profanada. Otro caso fue el ataque de vecinos a una casa de citas y su posterior encarcelamiento, junto con la ulterior bienvenida —organizada por el Círculo— a los liberados, después de haber cumplido la pena de diez días, en un salón del palacio presidencial, gracias a la intervención directa del entonces presidente, Marco Fidel Suárez. Otros episodios se presentaron con ocasión de algunos bailes celebrados en el barrio, que fueron desaprobados severamente por el padre Campoamor por no haber participado las mujeres “con la modestia deseada ni en el traje ni en los movimientos”, que podrían estar de acuerdo con las tendencias modernas, pero no “con los principios cristianos y modestos que hemos aprendido”29.


Según Briceño, este choque de la utopía del padre Campoamor con la realidad hizo que se tuviera que ir dejando gradualmente “aquel soñado propósito de un pueblo sin pecados”, imposible de realizar con hombres que vivían en una sociedad que cambiaba aceleradamente. Así, el padre tuvo que suprimir las cercas que aislaban al barrio de los vecinos, con el fin de construir y vender más casas para poder pagar la deuda. Confesaba el padre Campoamor, en 1939, que el cambio le quitaba la ilusión de su vida, pero debía aceptar que “la realidad es distinta de la teoría”. Pero también se consolaba porque, “a pesar de todas las debilidades y deficiencias inherentes a nuestra naturaleza humana […]”, se formó allí “un pueblo feliz en medio de la pobreza”, aunque se hubiera quedado “a cien leguas de distancia de ese sublime ideal”30. En ese sentido, subrayaba la diferencia de Villa Javier frente a otros barrios obreros: “Sin escándalos, sin reyertas, con pública honestidad, se acercaban las clases superiores a la clase obrera, en la seguridad de que no verían ni oirían algo incorrecto”31.




De ahí su decepción frente al “plan completo que jamás llegó a realizarse por falta de dinero”, pues incluso su idea de destinar las ganancias de los ahorros exclusivamente al financiamiento de escuelas y viviendas despertaba resistencias aun en muchos trabajadores, que abandonaban la Caja, llevando al padre Campoamor a buscar el apoyo de algunos caballeros católicos agrupados en el Centro de Acción Social. De esta manera, el padre también se fue haciendo consciente de las dificultades de su ideal de pobreza frente a “los conatos y pretensiones de lujo, que era necesario suprimir” en los matrimonios jóvenes.


Al final, tuvo que reconocer que el sistema propuesto era contraproducente: “Nuestros jóvenes obreros no han entrado por la idea de levantar el espíritu de clase y hacer alarde de sencillez en el vestido”. Apenas consiguen algo de dinero, “han de vestir según la moda del último figurín y con telas y paños de lo más costoso”. Tampoco su esfuerzo educativo fue exitoso, tal vez, por deficiencias sicológicas, que llevaban a “cierto espíritu sistemático de rebelión contra el reglamento, quizás como protesta e inconformidad por el favor que recibían”. Así, los niños se escondían cuando llegaba el padre Campoamor para no ir a la escuela y, cuando iban, no lo hacían por voluntad propia, sino por presión superior, como quien hace un favor. De ahí que fueran díscolos e indisciplinados, aunque se notaban grandes diferencias entre los niños de las casas de Villa Javier y los extraños. La misma resistencia se encontraba en los jóvenes y adultos, pero afirmaba el padre Campoamor que “estas deficiencias no menguaban el carácter patriarcal e idílico de aquella singular población”32.


Esta concepción idealizada de los pobres urbanos y la imagen de sociedad armoniosa entre pobres y ricos llevaron al padre Campoamor a distanciarse de la actitud confrontacional de los primeros movimientos sindicales de esos años. Así calificaba el padre Briceño la reacción del padre Campoamor y del Círculo de Obreros: de total rechazo a los movimientos sindicales contestatarios que estaban surgiendo en esos años. El padre Campoamor y el Círculo de Obreros organizaron el Congreso Nacional de Obreros Católicos el 19 de julio de 1925, en rechazo al realizado el año anterior, que era caracterizado por el padre Briceño como “una especie de congreso obrero manejado por extremistas, agitadores y demagogos”, que se redujo “a discursos envenenados contra la Iglesia y el Gobierno”.




De ahí que su convocatoria empezara por señalar que “el llamado Congreso de Obreros” del año anterior, “no era representación genuina de la clase obrera”, sino “una junta de carácter político, antisocial y antirreligioso, en completa disonancia con los sentimientos católicos de la inmensa mayoría de los obreros del país”. Además, “sus sectarias disposiciones” no resolvieron ninguno de los problemas sociales, mientras que sus principios ofrecían “ancho campo a las ambiciones personales de algunos agitadores”, que pretendían ascender socialmente “sirviéndose, como peldaño, de la ignorancia e inexperiencia de muchos infelices obreros”. Por eso, era necesario “divulgar las verdaderas bases para el mejoramiento económico, intelectual y moral de la clase obrera” y emprender una acción coordinada en los diferentes departamentos. Esta iniciativa contó con el apoyo del arzobispo Herrera Restrepo y el presidente Pedro Nel Ospina, que participó en el Congreso y apoyó tanto a las escuelas como a las cajas de ahorro del Círculo, para terminar expresando el deseo de constituir una federación de obreros católicos —a fin de completar su obra—, que se basara en la legalidad, justicia y caridad cristiana33.


En 1925, la situación social y política se había transformado radicalmente. Desde los Gobiernos conservadores de Suárez y Concha, se hacía evidente la movilización social de sectores artesanales urbanos y grupos campesinos en las zonas de colonización, lo mismo que la de los trabajadores de los enclaves petrolero y bananero, junto con los de los ferrocarriles y puertos del río Magdalena y la Costa Caribe, los arrendatarios y colonos de baldíos en las zonas andinas del Tequendama, Sumapaz y sur del Tolima, y las poblaciones indígenas del Tolima, Cauca y Huila. En esos escenarios se desarrolló la actividad política del Partido Socialista Revolucionario, bajo el liderazgo de Raúl Eduardo Mahecha, María Cano e Ignacio Torres Giraldo34.


Por eso, no es extraña la referencia de Antonio José Uribe, presidente del Senado en 1929, a la labor del padre Campoamor en los barrios del sur de Bogotá, en su discurso de defensa del proyecto de ley sobre la represión de los movimientos comunistas, que sería una especie de estatuto de seguridad de la época. Según él, dicha represión debería estar acompañada por una especial protección de los desvalidos y la promoción de la implementación gradual, “dentro de la medida de nuestras peculiares condiciones y de nuestros recursos”, de las obras de la acción social cristiana. En ese sentido, el Partido Conservador se inspiraba, según él, en figuras como como Federico Ozanam, el obispo Von Ketteler, el conde Alberto de Mun, como también en las enseñanzas de la Rerum Novarum de León XIII y las de sus sucesores Pío X, Benedicto XV y Pío XI. En el caso colombiano, Uribe menciona la labor social de los arzobispos Herrera Restrepo y Perdomo, para destacar al padre Campoamor, como “dulce e infatigable apóstol del bien” que ha levantado hogares para los hijos del pueblo en el sur de Bogotá35.


Ese contraste hace que Rocío Londoño concluya que el evidente desinterés del Círculo de Obreros por las reivindicaciones laborales y sindicales de carácter colectivo y su franca oposición a los sindicatos y todas las formas de protesta social obedecían al ideal del padre Campoamor: la creación de un mundo obrero puro, “al margen de las perversas influencias modernas”. Por eso, destaca que una de las exaltaciones a su obra insistiera en su labor pionera del trabajo social en Bogotá, “mucho antes de la Revolución soviética”, que trazó rumbos que nada le debían a “la filosofía marxista” y que nunca quiso mezclar “la pura luz de Cristo con las tinieblas o penumbras ideológicas venidas del campo adversario”36.


El derecho primario a los bienes de la Tierra: el acercamiento del padre Fernández al problema social


Casi en paralelo a la labor del padre Campoamor, aparece entre los jesuitas colombianos el primer acercamiento de carácter más académico al problema social: el libro La acción social católica en Colombia. Manual de sociología práctica, del padre Jesús María Fernández, S. J. Publicado en 1915, recogía una serie de artículos publicados en El Mensajero del Corazón de Jesús, a partir de 1910. Según el padre Juan Manuel Pacheco, S. J., el libro fue probablemente escrito cuando estudiaba teología en Oña (1906-1910) y pensaba dedicarse a estudiar sociología, pero los superiores no lo consideraron necesario.37 En esa obra, el padre Fernández explica en qué consiste la acción social católica, su importancia y las obras de promoción social que conlleva. Para dar razón de ella, el padre Fernández propone ir “al Pueblo”, dándole sentido cristiano y civilizador al movimiento de agrupación social, que ya era vigoroso en otras naciones, y pronto se haría presente en Colombia. De lo contrario, consideraba, la movilización social deviene sectaria y “acaso socialista, según sean unos u otros los que se pongan a su frente”38.


En esa misma línea, el padre Fernández publicó, en esos años, varios artículos en la revista Razón y Fe sobre la situación social, económica, religiosa y política de Colombia: “Un pueblo que se levanta” (1915), “Vida económica colombiana” (1916) y “Crónica de Colombia” (1917). Por su parte, en el Congreso Eucarístico de 1913, presentó dos memoriales: uno sobre la acción social católica y otro sobre la organización obrera en la parroquia. Más tarde, siendo rector del Colegio San Pedro Claver de Bucaramanga (1916-1918), se dedicó, con el apoyo de la Congregación de Caballeros, al fortalecimiento de la Liga Obrera, cuya finalidad era la formación moral y la promoción socioeconómica de los trabajadores, por medio de una caja de ahorros y una asociación de auxilios mutuos.


Muchas de las reflexiones del padre Fernández, en materia social de los años cuarenta, serían retomadas años más tarde en su libro Justicia social. Ni comunismo ni propiedad absoluta. Comunidad de bienes creados, que defendía, basándose en las encíclicas sociales hasta entonces promulgadas, la existencia de un derecho primario de todos los hombres a los bienes materiales, otorgado por Dios y previo al derecho de propiedad, que debería ser tutelado por la justicia social. Esta justicia, distinta de la justicia distributiva, conmutativa y legal, debería llevar a que los bienes materiales se distribuyeran equitativamente, para que los trabajadores obtuvieran una vida decorosa. Para desarrollarla, el padre Fernández propone la organización corporativa entre patronos y trabajadores, a la cual el Estado debería entregarle el producto de los impuestos sobre la renta.


Como narra el padre Pacheco, la publicación de este libro fue rechazada originariamente por dos provinciales, con base en la opinión de los censores designados para su evaluación, hasta que, finalmente, el padre Ramón Aristizábal, S. J., provincial de entonces, autorizó su publicación, después de que un tercer censor, pedido por el propio padre Fernández, diera su visto bueno39. En los años siguientes, cuando era el espiritual de la comunidad y de los alumnos mayores del Colegio Berchmans de Cali, el padre Fernández se dedicó a perfeccionar su obra, a la que añadió una crítica al comunismo, una exposición más detallada de la doctrina social de Santo Tomás de Aquino y la necesidad de que el Estado hiciera coactivo el derecho primario con medidas legales del derecho positivo.


Es importante destacar la diferencia que establece el padre Fernández entre la organización corporativa estatal y la privada, cuando sostiene que el peligro de que una organización corporativa de origen estatal fuera cooptada por políticos y demagogos se atenúa en la organización corporativa privada, subestatal, cuyo carácter de derecho natural no puede ser desconocido por el Estado40. Es obvia la referencia a la visión positiva de los gremios medievales de la Rerum Novarum y al apoyo de la Quadragesimo Anno al modelo corporativo de organización estatal (números 91-97), que algunos han interpretado como favorable al fascismo de Mussolini. Sin embargo, el padre Osvald Nell Breuning, S. J., jesuita alemán y redactor principal de la encíclica, aclara que esos párrafos, añadidos por el papa Pío XI de su puño y letra, produjeron una reacción airada del Duce en su contra41. Según mi parecer, estos párrafos representan más bien una tendencia constante en la doctrina social de la Iglesia: el interés de fomentar organizaciones intermedias entre el Estado y el individuo para evitar un desmesurado e incontrolado poder estatal42.


Sin embargo, es innegable la tendencia de los documentos pontificios de esa época y de algunos pensadores católicos a la idealización de los gremios medievales, como aparece en el folleto del padre Gregorio Arango, S. J.43, publicado en 1946 por la Facultad de Pedagogía de la Universidad Javeriana, cuyo decano era entonces el padre Fernández. En su prólogo a esta publicación, el padre Fernández critica la caracterización de la Edad Media, que hace el “enciclopedismo presumido” como “edad de tinieblas”, para mostrarla, en cambio, como “edad de plenitudes” en lo humano y sobrenatural. También agrega que el ideal cristiano con su misión universal superó los legados de las civilizaciones griega y romana, que se restringían a una minoría, mientras destinaban a la esclavitud al resto de la población de entonces, y que el ideal helénico y romano terminó corrompido por el sensualismo, la ambición, la crueldad y la codicia.


Por eso, el padre Fernández añora los logros culturales de la Edad Media: sus catedrales, monasterios, universidades y sus ideales caballerescos, que fueron arrumbados por el Renacimiento, pero que contrastan con el ambiente de “utilitarismo rastrero” de la época presente, al tiempo que destaca la creación armónica de las nuevas naciones de occidente, —regidas por el Sacro Imperio Romano, cuyo emperador era consagrado por el poder espiritual del papa— como un ejemplo para las naciones modernas, reducidas después de las dos guerras mundiales “a un confuso torbellino de pueblos sin rumbo fijo”.


La referencia al modelo de la cristiandad medieval, regulada por el Imperio y el papado, se hace evidente en la reconstrucción histórica del padre Fernández. Según él, todas estas instituciones medievales, que representaban el ideal cristiano, fueron tronchadas por el ideal pagano del Renacimiento, la protesta luterana y la Revolución francesa del siglo XVIII, con su secuela natural: el pagano siglo XIX y las dos guerras mundiales del siglo XX, “que dejaron sin rumbo a las civilizaciones occidentales” y sustituyeron el amor cristiano con “el egoísmo nacional o racista”. Para remediar estos males, las potencias vencedoras, en 1945, fundaron la Sociedad de las Naciones, a imitación de los gremios medievales, pero sin adoptar el amor cristiano, que era “el alma de estas instituciones”; por eso, nuestros sindicatos son “armas de destrucción, no de consolidación y progreso”44.


El ideal de República cristiana del padre Félix Restrepo


Años más tarde, la referencia a la idealización de los gremios medievales sería retomada por Antonio García en su polémica con el padre Félix Restrepo, a propósito de sus conferencias en la Radiodifusora Nacional de Colombia, entre junio y julio de 1961, cuando se presentaba la propuesta de reforma constitucional del presidente Laureano Gómez. En palabras del autor, esas conferencias pretendían estudiar cuál debería ser “la organización social dentro de la ideología cristiana, que es la de todos los colombianos, y la que ha dado forma y vida a nuestra civilización occidental”45. Para eso, frente al cruce de caminos, entre el capitalismo y el comunismo, al que se ve abocada Colombia, el padre Restrepo presenta, “a la luz de la revelación cristiana”, un resumen de la filosofía de la historia, que desemboca en un tercer camino, el del Evangelio, que ningún pueblo ha seguido consecuentemente hasta ahora.


En ese contexto, el autor expresa su esperanza de que Colombia, por su tradición católica e hispánica, asumiera la delantera en esa vía hacia una república ideal, que denomina Cristilandia, cuya organización política se distancia de la división de poderes de Montesquieu, al presentar un poder legislativo compuesto por dos cámaras: una gremial y apolítica, el Senado, y otra política, la Cámara de Representantes, mientras que se crearía un poder judicial ajeno a la política. Según el padre Félix, esta dualidad de cuerpos legislativos conduciría a atenuar considerablemente las pasiones políticas para llegar así a “una verdadera democracia orgánica con una genuina representación popular en el poder legislativo”, la cual superaría el tradicional monopolio de los políticos profesionales en los cuerpos legislativos, que no representan adecuadamente a los ciudadanos. Es interesante considerar la manera como contrasta el “Parlamento irresponsable, bullanguero, inorgánico y atomizado, que ha sido la calamidad principal de los Estados después de la Revolución francesa” con “una representación popular con alto sentido de la responsabilidad, seria y selecta, organizada y compacta”46.


Obviamente, la reacción no se hizo esperar en el campo liberal, en el que Enrique Santos, “Calibán”, señalaba que el Estado corporativo, propuesto por el padre Restrepo, era “la puerta de entrada del totalitarismo”. A esa crítica respondió el padre Félix recordando las críticas de Uribe Uribe al Senado, que, según él, había perdido razón de ser al desaparecer el régimen federal y que ahora solo servía para neutralizar la acción de la Cámara con luchas estériles, que desacreditaban el sistema parlamentario más de lo que estaba; por eso, el caudillo liberal proponía convertir el Senado en una cámara del trabajo, elegida por los gremios47.


Bastante más interesante fue la polémica con Antonio García, que partía de distinguir la propuesta del padre Félix del régimen corporativista de Mussolini, considerada como “una maquinaria de coacción al servicio del absolutismo del Estado”, muy distinto del modelo cristiano, que era “un intento de injertar una institución medieval en el tronco de la democracia capitalista”, y no era un organismo estatal, sino un sustituto del Estado. Pero, recuerda García, que los gremios medievales fueron barridos por el capitalismo, por cuanto negaban la libertad de competencia y estorbaban el funcionamiento del mercado y, solo cuando hizo crisis el capitalismo de libre competencia, se pensó en resucitar a los gremios para frenar la lucha de clases y convertirlos en elementos de cohesión social. Solo que la propuesta de los gremios modernos no encontraba ya el ideal de cohesión social de los medievales, que se movían en una economía feudal, débil y cerrada, sino que buscaba frenar el estallido de las tensiones sociales de manera coactiva, como lo muestra Mussolini48.


Estas afirmaciones de García se referían a un comentario del padre Félix sobre su libro La democracia en la teoría y en la práctica, el cual empezaba por reconocer que coincidía con él tanto sobre la necesidad de una tercera vía frente al capitalismo y el comunismo como en su crítica al capitalismo, pero que se distanciaba de él porque quedaba corto en la crítica de los efectos nefastos del comunismo contra los campesinos y obreros de Rusia. En este, además, criticaba la propuesta socialista de García, porque suponía, sin probarla, la igualdad esencial de los hombres, al tiempo que se mostraba incapaz de frenar sus instintos egoístas. Reconocía que habían existido deficiencias en la historia de la Iglesia, que se había dejado corromper por el capitalismo. Y terminaba afirmando que es innegable que la organización de los pueblos cristianos atendía al bien de los humildes mejor que las instituciones del Imperio romano o de la Edad Media semibárbara49.


En su respuesta al padre Félix, García señala que el problema reside en que la opción de la Iglesia se basa en la creencia de que es posible transformar el capitalismo por medio del adoctrinamiento en la moral cristiana y el regreso a organizaciones idealizadas del mundo medieval. Y agrega que la incapacidad del cristianismo, a lo largo de su historia, para incorporar su espíritu en la vida social de los hombres, ha llevado a una civilización materialista, que trata al hombre como medio y no como fin.


El autor reconoce la orientación humanista de la filosofía cristiana, con sus condenas al comportamiento egoísta de los empresarios capitalistas y al espíritu de lucha de las clases trabajadoras. Pero insiste en que la conducta de la Iglesia no puede juzgarse solo por sus formulaciones teóricas, sino que hace falta mirar su conducta práctica frente a los problemas. Ya que, según él, el cristianismo se fue compenetrando con la naturaleza del capitalismo, que ahora pretende transformar por “una impregnación evangélica de la mentalidad de los empresarios” y “un ablandamiento psicológico de las clases”. Así, ofrece soluciones morales, basadas en la caridad, para intentar modificar la conducta de los hombres frente a problemas eminentemente políticos, que requieren soluciones políticas trasformadoras de las relaciones de poder. Por eso, sostiene García, habría que modificar “el universo conflictivo” en que vive el hombre y transformar las bases de la economía capitalista, en vez de limitarse a intentar cambiar la conducta de los capitalistas50.


De vuelta al tema colombiano, García se refiere a la propuesta del padre Félix, de combinar la representación política con la gremial, evidenciando que esta parte del equívoco de creer que los representantes gremiales no son políticos, cuando es obvio que la Asociación Nacional de Industriales (ANDI) —hoy, de Empresarios— y la Federación Nacional de Comerciantes (Fenalco) son verdaderas estructuras de clase, con cierto halo gremial, que llevarían a un reforzamiento del poder oligárquico en el Estado y entregarían el poder del pueblo a los que precisamente detentan ya el poder económico y político51.
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